
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Pública X Pública Clasificada Pública Reservada

INFORME DE SUPERVISIÓN
CONTRATO NRO. ORDEN DE COMPRA 150282 DE 2025

1. ASPECTOS GENERALES

CONTRATANTE Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción
CONTRATO NRO. Orden de compra 150282
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 18/08/2025

OBJETO
5_9203_305 Compra de Cinta color YMCPKO para impresión de 
Carnets de los aprendices del Centro para el Desarrollo del Hábitat
y la Construcción.

CONTRATISTA HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA.
CC o NIT 804.000.673
LUGAR DE EJECUCIÓN Diagonal 104 69-120
FECHA DE INICIO 21/08/2025
PLAZO INICIAL DEL CONTRATO 45 días
VALOR INICIAL DEL CONTRATO $4.550.000
PRÓRROGA NRO. No aplica
FECHA DE TERMINACIÓN 04/10/2025
ADICIÓN NRO. No aplica
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $4.550.000
FORMA DE PAGO Abono en cuenta
INFORME DE SUPERVISIÓN NRO. 01
PERIODO DEL INFORME Del 21 de agosto de 2025 al 14 de octubre de 2025

2. EJECUCIÓN CONTRACTUAL

OBLIGACIONES ACTIVIDADES REALIZADAS PRODUCTO O EVIDENCIA
1. Entregar los bienes objeto del 
contrato en condiciones de 
seriedad, responsabilidad, 
profesionalidad,eficiencia, 
oportunidad y calidad, de 
acuerdo con las especificaciones
técnicas    establecidas    en   los

Recepción, verificación de 
calidad y cumplimiento de 
especificaciones técnicas.

Acta de recibo a satisfacción, 
informes, Fotografías
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documentos
contratación.

del proceso de

2. Acatar las instrucciones 
impartidas por el SENA a través 
del supervisor para el desarrollo
del contrato.

Atención oportuna a 
requerimientos y observaciones 
del supervisor.

Correos electrónicos, 
comunicaciones oficiales.

3. Entregar los bienes en el 
almacén del complejo Pedregal, 
ubicado en la calle 104N 69-120, 
Barrio Pedregal, de lunes a 
jueves en horario de 8:00 a.m a
12:00 p.m.

Programación y cumplimiento 
de entregas en el lugar y horario 
establecido.

Acta de recibo a satisfacción, 
fotografías

4. Contar con el stock suficiente 
para la ejecución del contrato y 
ser responsable del inventario, 
manejo y control de los bienes.

El contratista contó con el 
inventario suficiente para 
entregar los bienes en los 
tiempos establecidos en laorden
de compra.

Elementos entregados.

5. Entregar los materiales 
solicitados por el Centro de 
formación en el plazo estipulado
previamente.

Entregas en los tiempos 
acordados conforme a la orden 
de compra

Actas de entrega a satisfacción, 
registro fotográfico.

6. Aplicar los programas de
gestión ambiental establecidos 
por el SENA.

Implementación de
prácticas ambientales 
entrega y embalaje.

buenas 
en la

Certificados de disposición de
residuos, registro de manejo 
ambiental.

7. Cumplir con los decretos 1076 
y 1079 de 2015 y todas las 
normas que los modifiquen,
adicionen o derogan.

Asegurar que los bienes y 
procesos cumplen la normativa 
ambiental y de transporte.

Certificados de conformidad, 
fichas técnicas.

8. El Gran Almacén debe 
entregar a las Entidades 
Compradoras los bienes objeto 
de los Procesos de Contratación 
en Gran Almacén en la TVEC, 
dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la colocación 
de la Orden de compra, a menos 
que la Entidad Estatal 
Compradora establezca un plazo
mayor en la Orden de Compra.

No aplica No aplica

2
GCCON-F-031 V03



Sin embargo, el plazo de entrega 
del bien o bienes objeto del 
primer Proceso de Contratación 
en Gran Almacén en la TVEC 
adelantado por una Entidad 
Compradora en el Gran Almacén 
es de diez (10) días hábiles 
después de la colocación de la 
Orden de compra, a menos que 
la Entidad Estatal Compradora 
establezca un plazo mayor en la
Orden de Compra.
9. Si el Gran Almacén no tiene su 
inventario el bien objeto de una 
Orden de Compra debe 
informarlo a la Entidad 
Compradora el día hábil 
siguiente al recibo de la Orden 
de Compra y solicitar a la Entidad 
Compradora cancelar la Orden 
de compra. La falta de inventario 
es el único motivo que da lugar a 
no cumplir una Orden de
Compra.

No se presentaron novedades 
durante la ejecución del 
contrato.

No aplica

10. Si el Gran Almacén no tiene 
disponibilidad del bien sujeto al 
cambio dentro del tiempo 
establecido para su reposición, 
el Gran Almacén debe sustituir el 
bien por uno con características 
y especificaciones técnicas
similares o superiores.

No se presentaron novedades 
durante la ejecución del 
contrato.

No aplica

2.1 Cumplimiento de obligaciones referentes al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol SIGA

Requisitos transversales para los proveedores del servicio
Opción 1:
1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante 
Legal y Responsable del SG-SST Precontractual
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Obligaciones ambientales del contratista

No aplican

3. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO

FECHA DEL 
INFORME

NRO. DE 
FACTURA

VALOR 
FACTURADO

VALOR 
EJECUTADO

SALDO DEL 
CONTRATO

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

FINANCIERA

14/10/2025 FVE 8168 $4.550.000 $ 4.550.000 0 100%

4. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL

SALUD,
PENSIÓN Y ARL

Periodo reportado septiembre Planilla nro. 34727114 del 16/09/2025

5. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN

No aplica
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2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su
actualización y/o Curso de 20 Horas y licencia de seguridad y salud en el 
trabajo del profesional del Responsable del SG-SST.

3. Certificación de autoevaluación de estándares mínimos emitido por ARL.

Opción 2:
1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante 
Legal y Responsable del SG-SST

2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su 
actualización y/o Curso de 20 Horas y licencia de seguridad y salud en el 
trabajo del profesional del Responsable del SG-SST.

3. Certificación de autoevaluación emitida por Ministerio de Trabajo del año 
inmediatamente anterior - Dec. 1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 0312-2019.

**Nota: Para las opciones 1 y 2 incluir el respectivo plan de mejora de acuerdo a la
autoevaluación de estándares mínimos aplicables; si el puntaje obtenido es menor al 85%



6. CERTIFICACIÓN

Con la firma del presente informe, en mi calidad de supervisor(a), previa revisión de los documentos en la 
plataforma TVEC, certifico el cumplimiento a cabalidad de las obligaciones establecidas en el contrato por 
parte del contratista y la plena autonomía en desarrollo de sus actividades durante el respectivo periodo. 
Con base en lo anterior, autorizo el pago conforme lo pactado contractualmente.

7. OBSERVACIONES

El contrato se ejecutó de manera satisfactoria, cumpliendo estrictamente con los plazos establecidos en 
la orden de compra. Los bienes fueron entregados en las fechas acordadas, en óptimas condiciones de 
calidad, cantidad y conformidad con lo señalado en los estudios previos. De esta forma, se garantiza que 
la ejecución contractual se desarrolló conforme a lo estipulado en los documentos del proceso y bajo los 
principios de eficiencia, oportunidad y cumplimiento.

Se relaciona a continuación nota de entrada de los elementos al almacen:



 
 
 
 

Evidencias recibido de elementos: 
 

ITEM CANT. 
gsf01-800300-562 CINTA DE COLOR YMCPKO ZC300 DIRECT TO CARD 13 
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Elaboró: Vikmar Sair Ruiz Vargas

Para constancia se firma 14 de octubre de 2025

WILSON JAVIER ARANGO VANEGAS
Supervisor del contrato

VIKMAR SAIR RUIZ VARGAS
Apoyo a la supervisión de contrato

Apoyo supervisión de contrato
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ANEXOS SST 



5_9203_305 Compra de Cinta color YMCPKO para impresión de Carnets de los aprendices del Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción. 

 
DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO 

 
ETAPA 

CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES 
 

SI 
 

NO 
 

N/A 
(Indique aquí el documento que soporta su respuesta o 

la razón de que no aplique la disposición) 

 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES SG-SST APLICABLES A TODOS LOS CONTRATOS DE BIENES Y SERVICIOS: 

 

Opción 1: 
1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante 
Legal y Responsable del SG-SST 
 
2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su 
actualización y/o Curso de 20 Horas y licencia de seguridad y salud en el 
trabajo del profesional del Responsable del SG-SST. 
 
3. Certificación de autoevaluación de estándares mínimos emitido por ARL. 
 
Opción 2: 
1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante 
Legal y Responsable del SG-SST 
 
2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su 
actualización y/o Curso de 20 Horas y licencia de seguridad y salud en el 
trabajo del profesional del Responsable del SG-SST. 
 
3. Certificación de autoevaluación emitida por Ministerio de Trabajo del año 
inmediatamente anterior - Dec. 1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 0312-2019. 
 
**Nota: Para las opciones 1 y 2 incluir el respectivo plan de mejora de acuerdo a la 
autoevaluación de estándares mínimos aplicables; si el puntaje obtenido es menor al 
85% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Precontractual 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

x 

   
 
 
 
 
 
 
 

Verificada la información presentada por el 
proponente, presenta Licencia, Curso vigente de 

50 horas/o curso de 20 horas, fotocopia de la 
cedula de la persona encargada de la 

implementación del SG-SST, Certificado de 
implementación del SG-SST firmada por el 

Representante Legal y Responsable del SG-SST, 
evaluación de estandares minimos con un 

porcentaje de ejecución de 100%. Esta calificación 
se cataloga con valoración ACEPTABLE, según 

resolucion 0312 de 2019. 

Personas Independientes: Certificación Firmada por el representante legal 
donde indique que es persona natural que no tiene trabajadores a cargo y no 
esta obligada a implementar el Sistema de gestión de la seguridad y salud en 
el trabajo. 

 
**Nota: De acuerdo con la resolución 0312 de 2019 en el Parágrafo 2 . No están obligados a 
implementar los Estándares Mínimos los trabajadores independientes con afiliación voluntaria al 
Sistema General de Riesgos Laborales de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo. 

    
 
 
 
 
 
 

 
N/A 

 

Medellin, 14/10 del 2025 
CIUDAD Y FECHA 
 

 
Requisitos de Segurida y Salud en el Trabajo 
Carmen Belinda Velasquez Niebles Profesional SST 

Normatividad Seguridad y Salud en el Trabajo 

Resolución 2400 de 1979 - Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad en los establecimientos de trabajo. Incluye las características que deben cumplir estos 
Ley 9 de 1979 - Por la cual se dictan medidas sanitarias. 
Resolución 2013 de 1986 - Por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de los Comités de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo 
Resolución 1792 de 1990 - Por la cual se adoptan valores límites permisibles para la exposición ocupacional al ruido. 
Decreto Ley 1295 de 1994 - Sistema General de Riesgos Profesionales. 
Ley 1010 de 2006 - Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo 
Resolución 1401 de 2007 - Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo. 
Resolución 2346 de 2007 - Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales y el manejo y contenido de las historias clínicas ocupacionales. 
Resolución 2646 de 2008 - Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a 
Resolución 1956 de 2008 - Adopta medidas frente al consumo de cigarrillo y tabaco. Establece espacios libres de humo y sustancias psicoactivas en la empresa. 
Circular 0038 de 2010 - Adopta medidas frente al consumo de cigarrillo y tabaco. Establece espacios libres de humo y sustancias psicoactivas en la empresa. 
Resolución 0652 de 2012 - Por la cualquier se establece la conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral en entidades públicas y empresas privadas y se di tan otras disposiciones. 
Resolución 1356 de 2012 - Modifica parcialmente la resolución 652 de 2012 
Ley 1562 de 2012 - Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional 
Resolución 4272 de 2021 - Por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad para el desarrollo de trabajo en alturas. 
Ley 1616 de 2013 Art 9 - Promoción de la salud mental y prevención del trastorno mental en el ámbito laboral. 
Decreto 1477 de 2014 - Expide la Tabla de Enfermedades Laborales, que tendrá doble entrada: i) agentes de riesgo, para facilitar la prevención de enfermedades en las actividades laborales, y ii) grupos de 
Resolución 3368 de 2014 - Modifica el reglamento para protección contra caídas de trabajo en alturas. 
Decreto 1072 de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 
Decreto 472 de 2015 - Establece los criterios de graduación de las multas por infracción a las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo y Riesgos Laborales 
Decreto 052 de 2017 - Modifica el artículo 2.2.4.6.37. del Decreto 1072 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, sobre la transición para la implementación del Sistema de Gestión de la 
Decreto 1496 del 06 de agosto de 2018: Por la cual se adopta el sistema globalmente armonizado para clasificación y etiquetado de productos químicos en Colombia. 
Resolución 0312 de 2019 - Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 
Resolución 2404 de 2019 - Se adopta la Batería de Instrumentos para la Evaluación de Factores de Riesgo Psicosocial, la Guía técnica para la promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales 
Resolución 0491 de 2020 - Reglamento trabajo seguro en espacios confinados 
Circular 063 de 2020 - Actualización curso 50 horas SGSST 
Circular 0064 de 2020 - Gestión Psicosocial y prevención de salud mental 
Resolución 773 de 2021 - Se definen las acciones que deben desarrollar los empleadores para la aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA) de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos en 
Resolución 754 de 2021 - Por la cual se establecen los requisitos y el procedimiento para la expedición y renovación de la Licencia de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Resolución 4272 de 2021 Por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad para el desarrollo de trabajo en alturas. 
Resolución 40595 de 2022 - Por la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial y se dictan otras disposiciones. 
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No aplica para esta reunión 
ORDEN DEL DIA 

Siendo las 7:00 AM del día 13 de enero del año 2025, el Representante Legal de HARDWARE 
ASESORIAS SOFTWARE  HAS Ltda., dando cumplimiento al Anexo Técnico de la resolución 0312 de 
2019 y demás normas vigentes y aplicables a nuestra organización, procede a nombrar al responsable 
en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
Este cargo será asumido por la profesional Diana Patricia Avellaneda Beltrán, identificada con Cedula 
de Ciudadanía 63.516.869 y con Licencia SST N°. 8187 expedida por la secretaria de Salud de 
Santander y con fecha de renovación del 16 de noviembre de 2018. 

 
Como responsable del SG-SST será la encargada de implementar, administrar, coordinar y ejecutar 
las actividades del Sistema de Gestión de la Seguridad y la Salud en el Trabajo de HAS Ltda., en un 
marco de mejora continua. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

FECHA: 13-01-2025 HORA INICIO: 7:00 am HORA FINALIZACIÓN: 7:30 am 
CITADO POR: 
Alta Dirección 

MODALIDAD: 
PRESENCIAL X VIRTUAL 

LUGAR REUNIÓN PRESENCIAL: Gerencia 
PLATAFORMA REUNIÓN VIRTUAL: 

ASISTENTES 
NOMBRE DOCUMENTO IDENTIFICACIÓN 

No aplica para esta reunión 

En constancia firma: 

  
 

 
 

Ing. Ramiro Vergara 
Representante Legal 

Dra. Diana Patricia Avellaneda 
Responsable SGSST 

 
 
 
 
 
 
 



CONSTANCIA
Positiva Compañía de Seguros S.A., hace constar que la empresa Hardware Asesorias Software Ltda
,identificada con NI 804000673 afiliada en el ramo de riesgos laborales, aplicó el 5/12/2024 la 

SST para la vigencia 2024 conforme a la Resolución 0312 del 2019. Aplicando el capítulo II y obteniendo un 
resultado del 100,00%, ACEPTABLE.

Resultados Evaluación por Ciclo

CICLO RESULTADO ESPERADO RESULTADO OBTENIDO PORCENTAJE DEL CICLO OBTENIDO

PLANEAR 25,00% 25,00% 100,00%

HACER 60,00% 60,00% 100,00%

VERIFICAR 5,00% 5,00% 100,00%

ACTUAR 10,00% 10,00% 100,00%

TOTAL 100% 100,00% 100,00%



La autenticidad de este
Para 

documento electrónico puede
verificación 

ser verificado dando click en el
de Positiva 

siguiente enlace:

Resultados Evaluación por Estándar

ESTANDAR
RESULTADO 
ESPERADO

RESULTADO 
OBTENIDO

PORCENTAJE 
DEL ESTANDAR 

EVALUADO

PLANEAR 

1 RECURSOS 10% 10,00% 10,00% 100%

2 GESTIÓN INTEGRAL DEL SISTEMA GESTIÓN 
DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

15%
15,00% 15,00% 100%

HACER 

3 GESTIÓN DE LA SALUD 20% 20,00% 20,00% 100%

4 GESTIÓN DE PELIGROS Y RIESGOS 30% 30,00% 30,00% 100%

5 GESTIÓN DE AMENAZAS 10% 10,00% 10,00% 100%

VERIFICAR 5% 5,00% 5,00% 100%

ACTUAR 7 MEJORAMIENTO 10% 10,00% 10,00% 100%

TOTAL 100,00%

Las actividades a desarrollar de acuerdo a los resultados obtenidos, serán ejecutadas por la empresa como 

Se expide la presente constancia a solicitud del interesado. 
Fecha de expedición: 05 diciembre 2024.



ACUSE RECIBIDO

Positiva Compañía de  Seguros S.A.,  acusa  recibido  de  la empresa
HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA  identificada con  NI 804000673, la
presentación del Plan de Mejora con los resultados de los Estándares Mínimos 
vigencia 2024 
conforme al capítulo II de la Resolución 0312 de 2019, obteniendo un resultado 
del 100%, ACEPTABLE.

Fecha de presentación ARL: 5/12/2024

Número de Consecutivo: 134754
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